






mo año y por la Ley No. 683 de 1944. 

Por otra parte, no es menos atendible la circunstancia de 

que, desde la primera Conferencia Internacional Americana de 1889-

90, las naciones de América han venido reiterando en diversas oca­

siones la necesidad de realizar la unificación de sus sistemas res­

pectivos de Pesas y Medidas a base de la observación rigurosa del 

sistema métrico decimal. En vista de tales antecedentes, la partici­

pación de la República Dominicana en la referida Convención del Me­

tro, tendría por efecto no solamente consolidar una situación legis­

lativa ya existente en nuestro país, sino también unificar y coordi­

nar en una materia de tanta utilidad práctica, las relaciones de 

nuestro país con los demás Estados de este Hemisferio. 

Es evidente que este propósito de unificación no podr1a ser 

alcanzado cabalmente, si nuestro sistema de pesas y medidas, a base 

del sistema métrico decimal, no fuera coordinado con el Organismo 

Central que, para universalizar y unificar el sistema métrico deci­

mal ha sido establecido en virtud de la Convención del Metro, a la 

cual ya han adherido 33 Estados de la comunidad internacional. 

Nuestro país derivaría, por otra parte, múltiples ventajas de 

su adhesión al referido instrumento internacional. En primer término, 

ello facilitaría la obtención por nuestro país de los prototipos cien­

tíficamente confeccionados por el Buró Internacional de Pesas y Medi­

das con el fin de referir a dichos prototipos las demás medidas li­

neales y de peso que se utilizarán en la República; obtendríamos tam­

bién los beneficios de los estudios que gratuitamente realiza el re­

ferido Buró Internacional y las publicaciones de carácter científico 
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e informes preparados por dicha oficina, ventajas éstas que con­

tribuirían al mantenimiento de un sistema verdaderamente cientí­

fico de pesas y medidas, por medio del organismo técnico-adminis­

trativo que, con esa finalidad, pudiera crearse en el país, en un 

futuro próximo. 

Por tales consideraciones, abrigo la esperanza de que el Con­

greso Nacional, compenetrado de la importancia de este asunto, im­

partirá su aprobación correspondiente al instrumento internacional 

que acompaña el presente mensaje, para los fines de la adhesión de 

la 3epública Dominicana al mismo. 

Dios, Patria y Libertad. 

Af~. 
✓p;~sidente de 



CONVENCION INT~RNACIONAL QUE MODIFICA 

1.- La Convención firma.da en París el 20 de Mayo de 

1875 para asegurar la unificación internacional 

y el perfeccionamiento del Sistema Métrico; 

2.- El Reglamento anexo a esta Convenci6n conclu!da 

entre: 

Alemania, la República Argentina, Austria, Bél­

gica, el Brasil, Bulgaria, el Canadá, Chile, Di­

namarca, España, los Estados Unidos de América, 

Finlandia, Francia, la Gran Bretaña, Hungría, I­

talia, el Japón, Méjico, Noruega, Perú, Portugal, 

Rumanía, El Estado de los Servios, Croatas y Esl~ 

venos, el Siam, Suecia, Suiza y el Uruguay. 

Los infrascritos, plenipotenciarios de los Gobie~ 

nos de los Países aqu! arriba enumerados, habién­

dose reunidos en conferencia en París, han conve­

nido en lo que sigue: 

ARTICULO I 

Los artículos 7 y 8 de la Convención del 20 de Via­

yo de 1875 son reemplazados por las disposiciones 

siguientes: (Véanse Art. 7 y 8 de la Convenci6n). 

ARTICULO II 

Los artículos 6,B,9,10,ll,15,17,18 y 20 del Regla­

mento anexo a la Convención del 20 de Mayo de 1875 

son reemplazados por las disposiciones siguientes: 

(Véanse Art. 6,8,9,10,11,12,15,17,18, y 20 del Re­

glamento anexo). 



ARTICULO III 

Todo Estado podrá adherir a la presente Conven­

ci6n notificando su adhesión al Gobierno Francés, -

que dará aviso a los Estados participantes y al Pre­

sidente del Comit~ Internacional de Pesas y Medidas. 

Toda accesi6n nueva a la Convenci6n del 20 de Ma­

yo de 1875 traerá consigo obligatoriamente adhesi6n 

a la presente Convenci6n. 

La presente Convenci6n será ratif'icada. Cada Po­

tencia dirigirá, en el más breve plazo posible, su -

ratificación al Gobierno Francés, que a su vez, avi­

sará a los otros países signatarios. Las ratificacio­

nes quedarán depositadas en los archivos del Gobierno 

Francés. La presente Convenci6n entrará en vigor, pa­

ra cada país signatario, el día mismo del dep6sito de 

su documento de ratificación. 

Dado en Sévres, el 6 de Octubre de 1921, en un so­

lo ejemplar que quedarA depositado en los archivos del 

Gobierno francés, y cuyas expediciones auténticas se­

r~n remitidas a cada uno de los Países signatarios. 

Dicho ejemplar, fechado como se dijo aquí arriba, 

podrá ser fir:rrado hasta el 31 de Marzo de 1922. 

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios que se in­

dican a continuación, cuyos poderes han sido reconoci­

dos en buena y debida forma, han firmado la presente -

Convenci6n: 

Por Alemania •••••••••••••••••••• igrster, Kosters. 

Por la República Argentina ••• M.T. de Alvear, Luis 
Bemberg. 

Por Austria ••••••••••••••••••• Mayrhauser. 

Por Bélgica ••••••••••••••••••• Ern. Pasquier. 

Por el Brasil ••••••••••••••••• Franc.Ramos de Andrade 
Neves. 



Por Bulgaria •••••••••••••••••• Savoff 

Por el· Canadá •••••.•••••••••••• Hardinge of Penshurst, J.E. 
Sears jr. 

Por Chile •••••••••••••••••••••• M. Amunategui 

Por Dinamarca •••••••••••••••••• K. Prytz. 

Por España •••••••••••••••••••• Severo Gómez Nuñez 

Por los Estados Unidos •••••••• Sheldon Whitehouse, Sa­
muel-W. Stratton. 

Por Finlandia•···••••••··•••••ª• Melander 

Por Francia ••••••••••••••••••• P. Appell, Paul Janet, A. 
Perot, U. Violle. 

Por la Gran Bretaña ••••••••••• Hardinge of Penshurst, J.-E. 
Sears jr, P.-A. MacMahon. 

Por Hungría ••••••••••••••••••• Bodola Lajos 

Por Italia •••••·••·•·•••·•••·•Vito Volterra, Napoleone 
Reggiani 

Por el Jap6n ••••••••••••••.••• A. Tanakadate, Saishiro 
Koshida. 

Por Méjico •.••••••••••••••••••• Juan F. Urguidi 

Por Noruega •••••••.•.•..•••••• D. Isaachsen 

Por el Perú • • • • • • • • • • • • • • • • • • • G. Tirado 

Por Portugal ••••.••••••••••••• Armando Navarro 

Por Rumania ••••••••••••••••.•• Sr. Hepites, c. Statescu 

Por el Estado de los Servios ~Croatas y 
Eslovenos ••••••••••••••••••••••• M. Bochkovitch, C~lestin 

Kargatchin. 

Por el Siam •••••••••••••••••••• Damras. 

Por Suecia ••••••••••••••••••••• K.A.Wallroth, Ivar Fredho­
lon. 

Por Suiza········•••••·••·•••• Raoul Gautier 

Por Uruguay•••••·•····•••····· J.C. Blanco 
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ARTICULO PRIMERO (1S75) 

Las Altas Partes Contratantes se comprome­

ten a crear y mantener, con gastos comunes, una Ofi­

cina Internacional de Pesas y Medidas, científica y 

permanente, con asiento en París. 

ARTICULO 2 (1875) 

El Gobierno francés tomará las medidas n~ 

cesarias para facilitar la adquisici6n, o, si es p~ 

sible, la construcci6n de un edificio especialmente 

destinado a ese objeto, en las condiciones determi­

nadas por el Reglamento adjunto a la presente Conves 

ci6n. 

ARTICULO 3 (1875) 

La Oficina Internacional funcionar~ bajo 

la direcci6n y vigilancia exclusiva de un Comité -

Internacional de Pesas y Medidas, puesto ,1 mismo 

bajo la autoridad de una Conferencia General de Pe­

sas y Medidas, formada de delegados de todos los Go­

biernos Contratantes. 

ARTICULO 4 (1875) 

La presidencia de la Conferencia General 

de Pesas y Medidas es conferida al Presidente en -

ejercicio de la Academia de Ciencias de Paris. 
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ARTICULO 5 (1675) 

La Organizaci6n de la Oficina, como tam­

bién la composición y las atribuciones del Comit~ 

Internacional y de la Conferencia General de Pesas 

y Medidas, se determinan por el Reglamento adjunto 

a la presente Convenci6n. 

ARTICULO 6 (1875) 

La Oficina Internacional de Pesas y Medi­

das está encargada; 

lo. de todas las comparaciones y verificaciones de 

los nuevos prototipos del metro y del kilogra-

mo. 

2o. de la conservación de los prototipos internaci2 

nales; 

3o. de las comparaciones peri6dicas de los patrones 

nacionales con los prototipos internacionales y 

con sus testigos, así como las composiciones de 

los term6metros patrones. 

4o. de la comparación de los nuevos prototipos con 

los patrones fundamentales de pesas y medidas no 

métricas empleadas en los diferentes países y en 

las ciencias; 

5o. del contraste y de la comparaci6n de las reglas 

geodésicas; 

60. de la comparación de los patrones y escalas de 

precisi6n cuya verificaci6n fuera solicitada, 

sea por Gobiernos, sea por Sociedades científi­

cas, sea también por artistas y doctos. 
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ARTICULO 7 (1921) 

Después que el Comité haya procedido al 

trabajo de coordinaci6n de las medidas relativas 

a las unidades eléctricas, y cuando la Conferencia 

General lo ha.ya decidido por votación unánime, la 

Oficina estará encargada del establecimiento y de 

la conservación de los patrones de las unidades e­

léctricas y sus testigos, así como de la comparaci6n, 

con dichos patrones, de los patrones nacionales o de 

otros patrones de precisi6n. 

La Oficina esti encargada, además, de las 

determinaciones relativas a las constantes físicas 

cuyo conocimiento más exacto puede servir para au­

mentar la precisión y asegurar mejor la uniformidad 

en los dominios a que corresponden las unidades pr~ 

citadas (artículo 6 y primer párrafo del artículo 7) 

Tiene a su cargo, finalmente, el trabajo 

de coordinación de las determinaciones análogas e­

fectuadas en otros Institutos. 

ARTICULO 8 (1921) 

Los prototipos internacionales, asi como 

sus testigos, permanecerán depositados en la Ofic! 

na; el acceso al depósito será reservado únicamen­

te al Comité Internacional. 

ARTICULO 9 (1875) 

Todos los gastos de establecimiento de 

instalaci6n d~ la Oficina Internacional de Pesas y 
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Medidas, · como también los gastos anuales de sosteni­

miento y los del Comitá, serán pagados por contribu­

ciones de los Estados Contratantes, según una escala 

que tenga por base su respectiva poblaci6n actual. 

ARTICULO 10 (1875) 

Las sumas que representan la parte de con­

tribuci6n de cada uno de los Estados contratantes se­

rán entregadas, al principio de cada año, por interme­

dio del Ministerio de Negocios Extranjeros de Francia, 

a la Caja de Depósitos y Consignaciones de París, de -

donde serán retirados a medida de las necesidades, por 

orden del director de la Oficina. 

ARTICULO 11 {1875) 

Los Gobiernos que hicieren uso d~ la facu! 

tad, reservada a todo Estado, de adherir a la presente 

Convenci6n, estarán obligados a pagar una contribuci6n 

cuyo monto será determinado por el Comité según las ba­

ses establecidas en el artículo 9, la que se destinará 

al mejoramiento del material científico de la Oficina. 

ARTICULO 12 (1875) 

Las Altas Partes Contratantes se reservan 

la facultad de hacer, de común acuerdo, a la presente 

Convención, todas las modificaciones cuya utilidad fue­

se demostrada por la experiencia. 

ARTICULO 13 (1875) 

A la expiración del término de 12 años, 

la presente Convención podrá ser denunciada por una 

u otra de las Altas Partes Contratantes. 
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El Gobierno que hiciere uso de la facultad 

de hacer cesar sus efectos en lo que le concierne, e~ 

tará obligado a notificar su intenci6n con un año de 

anticipación y renunciará, por este hecho, a todos -

los derechos de copropiedad sobre los prototipos in­

ternacionales y sobre la Oficina. 

ARTICULO 14 (1875) 

La presente Convenci6n será ratificada se­

gún las leyes constitucionales particulares de cada 

Estado; las ratificaciones serán canjeadas en París, 

en el término de seis meses, o antes si fuera posi­

ble. Entrará en vigor a contar del lo. de enero de -

1876. 

En fe de lo cual firman y fijan sus sellos 

los plenipotenéiarios respectivos. 

n 11 r 
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ANEXO 

REGLAMENTO 

ARTICULO PRIMERO {1875) 

La Oficina Internacional de Pesas y Medidas 

se establecerá en un edificio especial que presen­

te todas las garantías necesarias de tranquilidad 

y estabilidad. 

Se compondrá, fuera del local destinado al 

dep6sito de los prototipos, de salas para la ins­

talaci6n de comparadores y de balanzas, un labor~ 

torio, una biblioteca, una sala de archivos, desP!_ 

chospara los funcionarios y alojamientos para el· 

personal de guardia y de servicio. 

ARTICULO 2 (1875) 

El Comité Internacional está encargado de la 

adquisici6n y conservaci6n de dicho edificio, as{ 

como de la instalaci6n de los servicios, a que se 

destine. 

En caso de que el Comité no consiga un edifi­

cio conveniente, se construirá uno bajo su direcci6n 

y según sus planos. 

ARTICULO J (1875) 

El Gobierno francés, dictará, a petici6n del 

Comité Internacional, las medidas necesarias para 

que sea reconocida la Oficina como establecimiento 

de utilidad pública. 
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ARTICULO 4 (1875) 

El Comit~ Internacional ordenará la fa­

bricaci6n de los instrumentos necesarios tales c2 

mo: comparadores para los patrones, aparatos para 

determinar las dilataciones absolutas, balanzas p~ 

ra los pesos en el aire y en el vacío, comparadores 

para las reglas geodésicas, etc. 

ARTICULO 5 (1875) 

Los gastos de adquisici6n o de construc­

ción del edificio y los gastos de instalaci6n y com 

pra de instrumentos y aparatos no podrán exceder en 

total de la suma de 400.000 francos. 

ARTICULO 6 (1921) 

La dotaci6n anual de la Oficina Interna­

cional está compuesta de dos partes: una fija, y la 

otra complementaria. 

La parte fija es, en principio, de 250.000 

francos, pero puede ser elevada a J00.000 por deci­

si6n unánime del Comité. Está a cargo de todos los -

Estados y Colonias aut6nomos que manifestaron su ad­

hesi6n a la Convenci6n del Metro antes de la Sexta -

Conferencia General. 

La parte complementaria está fonnada de 

las contribuciones de los Estados y de las Colonias 

aut6nomas que entraron en la Convenci6n con poste­

rioridad a dicha Conferencia General. 

El Comité está encargado de establecer, a 

propuesta del director, el presupuesto anual, pero 

sin sobrepasar la suma calculada de conformidad con 
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las estipulaciones de los dos p4rrafos anteriores. 

Dicho presupuesto es llevado, anualmente, a conoc1 

miento de les Gobiernos de las Altas Partes Contr!_ 

tantea, en un Informe Financiero Especial. 

En caso de que el Comité juzgue necesa­

rio aumentar a más de J00.000 francos la parte fija 

de la dotación anual, o modificar el cálculo de las 

contribuciones determinado por el articulo 20 del -

presente Reglamento, deberi comunicarlo a los Gobie~ 

nos de manera que puedan impartir oportunamente las 

instrucciones necesarias a sus delegados a la Confe­

rencia General siguiente, a fin de que ésta pueda d~ 

liberar vilidamente. La decisi6n ser4 válida sólo en 

el caso en que ninguno de los Estados Contratantes 

haya expresado o exprese, durante la Conferencia, u­

na opini6n en contra. 

Si un Estado ha permanecido durante tres 

años sin efectuar el pago de su contribuci6n, ésta 

se reparte entre los demis Estados a prorrata de sus 

propias contribuciones. Las sumas suplementarias pa­

gadas así por los Estados para completar el monto de 

la dotaci6n de la Oficina son consideradas como unan­

ticipo hecho al Estado atrasado, y les son reembolsa­

das cuando éste paga sus contribuciones atrasadas. 

Las ventajas y prerrogativas conferidas 

por la adhesi6n a la Convenci6n del Metro, se sus­

penden con respecto a los Estados que adeudan tres 

affos. 

Despu~s de tres nuevos años, el Estado 

deudor queda excluído de la Convenci6n y se rehace 
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el cálculo de las contribuciones de conformidad con 

las disposiciones del artículo 20 del presente Re­

glamento. 

ARTICULO 7 (1875) 

La Conferencia General, mencionada en el 

artículo 3 de la Convención, se reunirá en Par!s por 

convocaci6n del Comité Internacional, por lo menos -

una vez cada seis años. 

Tiene por misión discutir y proyectar las 

medidas necesarias para la difusión y el perfecciona­

miento del sistema métrico, como también sancionar las 

nuevas determinaciones metrológicas fundamentales que 

hubieren sido practicadas en el intervalo de sus reu­

niones. Ella recibe el informe del Comité Internacio­

nal sobre los trabajos ejecutados, y proaede, por es­

crutinio secreto, a la renovaci6n por mitad del Comi­

té Internacional. 

Los votos, en el seno de la Conferencia 

General, son por Estado. Cada Estado tendr~ derecho 

a un voto. 

Los miembros del Comité Internacional ti~ 

nen derecho a asistir a las reuniones de la Conferen­

cia; pueden ser al mismo tiempo delegados de sus Go­

biernos. 

ARTICULO 8 (1921) 

El Comité Internacional, mencionado en 

el artículo 3 de la Convenci6n, estará integrado por 

diez y ocho miembros pertenecientes a distintos Es­

tados. 
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En ocasión de la renovaci6n, por mitad, 

del Comité Internacional, los primeros miembros s~ 

lientes serán los que hayan sido elegidos provisi2 

nalmente en caso de vacantes en el intervalo entre 

dos sesiones de la Conferencia; los demás serán d~ 

signados por sorteo. 

Los miembros salientes son reelegibles. 

ARTICULO 9 (1921) 

El Comité Internacional se constituye 

eligiendo el misno, por votación secreta, su pre­

sidente y su secretario. Esas designaciones se no­

tifican a los Gobiernos de las Altas Partes Contr~ 

tantas. 

El Presidente y el Secretario del Comi­

té y el Director de la Oficina deben pertenecer a 

distintos países. 

Una vez constituido, el Comité s6lo pue­

de proceder a nuevas elecciones o designaciones tres 

meses despu,s que se haya informado a todos los miem­

bros de la vacante que da lugar a una votaci6n. 

ARTICULO 10 (1921) 

El Comité Internacional dirige todos los 

trabajos metro16gicos que las Altas Partes Contra­

tantes decidan hacer ejecutar en común. 

Tiene a Sil cargo, además, vigilar la con­

servación de los prototipos y patrones internaciona­

les. 

Finalmente puede instituir la cooperaci6n 

de especialistas en cuestiones de metrología, y coo~ 
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dinar los resultados de sus trabajos. 

ARTICULO 11 (1921) 

El Comité se reunirá por lo menos una 

vez cada dos años. 

ARTICULO 12 (1921) 

Las votaciones en el seno del Comitá 

tienen lugar por mayoría de votos; en caso de empa­

te, el voto del presidente es decisivo. Las resolu­

ciones sólo son válidas si el número de miembros -

presentes iguala por lo menos la mitad de los miembros 

elegidos que componen el Comité. 

Bajo reserva de dicha condición, los 

miembros ausentes tienen derecho a delegar sus vo­

tos en los miembros presentes, que deberán justifi 

car dicha delegación. Lo mismo ocurre para las de­

signaciones en votaci6n secreta. 

El Director de la Oficina tiene voz d~ 

liberativa en el seno del Comité. 

ARTICULO 13 (1875) 

Durante el intervalo de una sesión a o­

tra, el Comité tiene derecho a deliberar por corres­

pondencia. 

En este caso, para que la decisión sea 

válida, es necesario que todos los miembros de Comi­

té hayan sido llamados a emitir sus opiniones. 

ARTICULO 14 (1875) 

El Comit~ Internacional de Pesas y Me­

didas llena provisionalmente las vacantes que pudie­

ran producirse en su seno; estas elecciones se hacen 
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por correspondencia, deapu,s de haber invitado a 

cada miembro a tomar parte en ellas. 

ARTICULO 15 (1921) 

\ NADO 
f Ul\l !X i 

El Comité Internacional elaborará un 

reglamento detallado para la organizaci6n y los tI'!, 

bajos de la Oficina, y fijará los derechos que deb~ 

rán pagarse para los trabajos extraordinarios pre­

vistos en los artículos 6 y 7 de la Convenci6n. 

Esos derechos se destinarmi al perfec­

cionamiento del material científico de la Oficina, 

Podrá efectuarse una deducci6n anual, que irá a la 

Caja de Jubilaciones, sobre el total de los derechos 

percibidos por la Oficina. 

ARTICULO 16 (1875) 

Todas las comunicaciones del Comité In­

ternacional con los Gobiernos de las Altas Partes -

Contratantes se efectuarwi por intermedio de sus re­

presentantes diplomáticos en Par!s. 

Para todas las cuestiones cuya solución 

dependa de una administraci6n francesa, el Comité r~ 

currirá al Ministerio de Negocios Extranjeros de Fr~ 

cia. 

ARTICULO 17 (1921) 

Un Reglamento, redactado por el Comiti, 

fijará el efectivo máximo para cada categoría del -

personal de la Oficina. 

El director y sus adjuntos serán desi -

nados por votación secreta por el Comit~ In 

nal. Su designaci6n seri notificada a lo 

de las Altas Partes Contratantes 
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El director designará a los demás miem­

bros del personal, dentro de los limites establecidos 

por el Reglamento mencionado en el primer párrafo ant~ 

rior. 

ARTICULO 18 (1921) 

El director de la Oficina s6lo tendrá ac­

ceso al lugar de depósito de los prototipos internaci2 

nales en virtud de una resoluci6n del Comité y en pre­

sencia de uno de sus miembros por lo menos. 

El lugar de dep6sito de los prototipos s6 

lo podrá abrirse mediante tres llaves, una de las cu~ 

les estará en posesión del director de los Archivos de 

Francia, la segunda, del Presidente del Comité, y la -

tercera, del director de la Oficina. 

Los patrones de la categoría de prototi­

pos nacionales servirán únicamente para los trabajos 

comunes de comparaciones de la Oficina. 

ARTICULO 19 (1875) 

El Director General dirigirá, en cada se­

si6n al Comité: 

1.- Un Informe Económico relativo a las 

cuentas de los ejercicios anteriores, de los que se 

le dará descargo despu,s de verificado. 

2.- Un Infonne sobre el estado del mate­

rial; 

3.- Un Informe general sobre los trabajos 

ejecutados a partir de la sesión anterior. 

El Comité Internacional dirigirá por su 

parte a todos los Gobiernos de las Altas Partes Contra­

tantes, un Informe Anual sobre la situaci6n administra­

tiva y financiera del Servicio, que contenga el cálculo 





• 

b) Si, por el contrario, al haber paga­

do un Estado anteriormente deudor de más de tres a­

ños sus contribuciones atrasadas, corresponde rest! 

tuir a los demás Gobiernos los anticipos hechos por 

ellos. 

La contribuci6n complementaria se calcu­

la sobre la misma base de poblaci6n y es igual a la 

que los Estados que hayan entrado primeramente en la 

Convenci6n pagan en las mismas condiciones. 

Si un Estado que haya adherido a la Con­

venci6n declara querer extender el beneficio a una o 

varias de sus Colonias no aut6nomas, la cifra de la 

población de dichas Colonias se agregará a la del Es­

tado para el cálculo de la escala de contribuciones. 

Cuando una Colonia reconocida como aut6no­

ma desee adherir a la Convenci6n, seri considerada, en 

lo que respecta a su entrada en dicha Convención, de~ 

cuerdo con la decisión de la Metr6poli, ya sea como u­

na dependencia de ,ata o como un Estado contratante. 

ARTICULO 21 (1875) 

Los gastos de confecci6n de prototipos in­

ternacionales, así como de patrones y testigos dest! 

nados a acompañarlos serán hechos por las Altas Par­

tes Contratantes, según la escala establecida en el 

artículo precedente. 

Los gastos de comparaci6n y de verifica­

ción de los patrones pedidos por Estados que no to­

masen parte en la presente Convenci6n, serán determ! 
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nados por el Comit' de conformidad con las cuotas 

fijadas en virtud del artículo 15 del Reglamento. 

ARTICULO 22 (1875) 

El presente reglamento tendrá igual 

fuerza y valor que la Convención a que se halla ad­

junto. 

Yo, Máximo Antonio Ureña Hernández, Jefe del Departamento Ad­
ministrativo de la Secretaria de Estado de Relaciones Exterio 
res y Culto, Certifico: que el presente texto es una traduc-­
ción fiel del original en francés de la Convención del Metro 
y Reglamento anexo de dicha Convenci6n. 

-----\ 1" l._ Q...._ \- ... \.,, ,-. ,. 
~ ►~ ... 

Máximo Antonio Ureña Hernández. 



ores 

Los : 'iPmbros de lB Comi sió 

venci''l"l 'pl. ,tro, '"'1.rm, <i~ en P rÍ.3 el 20 de ~~yo le l 75, 

. , 
cion e 

, 
vres el u de oct~br• de 

1921, "SÍ co ao el I egla, 1ento anexo , er..viados , or el Poder 

E~ecntivo junto a su mensaje 1;0º 32846, del 28 de noviembre 

de 1953 

nal . 

r, someterlos a la a robación UP- Gon rPqo tacio-

i·•-dj_ante la a robación Je l' Convención elPmento 

se formalizará lét. ad1esión de nuestro yds ;.il referido ins­

tran nto intE n aci0nal y a su et_;lamento anexo. 

11 sistema métrico decimal de pesas y .~didas fué 

establecido oficialmente en nuestro oaís el 17 de marzo de 

1r_142 1or medio de la Ley N0 • 702 de esa misma fecha, modi­

ficada por 1~ Ley No. 23 del mismo afio y por la Ley ·o. 683 

de 1944. 

Las naci ne~ de América han ven~,o itGl'ando en di-

versas ocas-ion lq necesidad de realizar la tnificación 

des s sistemas r spectivos de pesas y medidas a base le la 

observación rigurosa del Jistema Métrico Decimtl-. 
, 

s1 pues, 

la participación de la hepÚblica Dominicana en l& referida 

Convención del Metro, tient~ ror efecto no solamente c-nsoli­

dar una sit 1ación le islc?tiva y existente el nuestro , aís..> 



sino también 1mificar y coordinar en una materia de tanta 

uti lid·d práctica, las relaciones ce nuestro país con los 

ae!iás estados de este hemisferio. 

La comisión estima muy atendibles las consideraciones 

expuestas por el PodP.r ~jecutivo en su mensaje, que ju0tifican 

la decisión de nues·ro obie~no nP, edhP-rirse al refer·ao 

instr1mento, tantc desde el unto re v~_sta e interés nacio-
, , . nal comn lP. nue tras relr1ci nPs c n los npr a.., .. ei e..:, ~r ericanos. 

?oF tB_As c0n•ü -le aci n~s r compenetrF:.da la im ... ortan-

cia e est 

do le i 

Dic. 9 

1- corisión se perite r~co .0 ndrr al 3ena­

bación corresno .. ':L-nte a dichE Convención. 

Díaz 
esi P-nte 



lrnv. 

'~ ADU 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
PRESIDENCIA 

Señor Doctor 
M. de J. Tronco oo de la t.,;oncha, 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Señor Prcsident ~: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

Ten.?'() el honor de avisar a usted recibo 
de su oficio No. 970 de fecha 10 de diciembre en curso, 
anexo al cual remiti~ a esta C~.mara de Diputados, la Re­
soluci6n aprobatoria de la Convenci~n del Metro, enmenda 
d. por la Convenci6n de Sévres y Reglamento anexo, igua! 
mente enmendado. 

Pláceme comunicarle que est C~ara de 
Diputados, aprobó dicho asunto y lo remitió al Poder Ej~ 
cutivo para los fines constitucionales. 

Muy atentamente le saluda, 

E I e C 





REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESI OENCIA. 

Núm. 34. 38 Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

20 de diciembre, 1953 

Señor 
Dr.~. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la República, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Cmnpleme informarle que la Resoluci6n 
del Congreso Nacional, aprobatoria de la Convenci6n 
del Metro, enmendada por la Convenci6n de S~vres y 
Reglamento anexo, igual ente enmendado, ha sido pro­
mulgada en fecha 19 de iciembre en curso, y regis­
trada con el Núm. 3711. 

rfb 
am/pr 

Saluda te, { 

'r' 
Y, 
Presidencia 
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